
ESTATUTOS DE LA EMPRESA (COOPERIATIVA) 

C.P LA ERÍA 

Artículo 1: Nombre    

En asamblea, decidimos montar una cooperativa. El nombre de la cooperativa 

elegido es “COOPERIATIVA”. 

Artículo 2: Domicilio 

Nuestra cooperativa está ubicada en el colegio C.P La Ería de Oviedo (Asturias) 

calle: La Regenta Nº2-33013. 

Artículo 3: Socios 

La cooperativa está formada por 55 soci@s. 

Artículo 4: Objeto social 

“Cooperiativa” se dedicará a la fabricación de diferentes productos para su 

posterior venta en diferentes lugares para obtener beneficios a favor de todos y 

a la sensibilización medioambiental. 

Artículo 5: El equipo directivo está formado por: 

-President@s: Sara González Naves, Diego Bueno de la Vega y Fernando Álvarez 

López. 

-Tesorer@s: Carmen Menéndez Osendi, Mario del Río Iglesias y Daniel 

Fernández Morales.  

-Secretari@s: Lucía Francisco Liboreiro, Alba González González y Sergio Prieto 

González. 

Artículo 6: Capital 

Cada soci@ aportará la misma cantidad de dinero: 5€. 

Artículo 7: Utilización de los beneficios: 



-Los beneficios serán utilizados a lo largo del curso para excursiones, ventas, 

material escolar… 

Artículo 8: Derechos 

-Todos los soci@s tienen derecho a recuperar la inversión inicial. 

-Todos los soci@s  tienen derecho a votar en cualquier decisión de la empresa. 

-Todos los soci@s tienen derecho a participar activamente en alguno de los 

departamentos de la empresa. 

Artículo 9: Tareas 

-Todos los soci@s  deben aportar el mismo capital inicial. 

-Todos los soci@s tienen que llevar a cabo el trabajo asignado previamente. 

-Todos los soci@s  deben acatar las decisiones tomadas en asamblea. 

Artículo 10: Sanciones  

-El soci@ que no cumpla con sus obligaciones será sancionado con un punto 

rojo. La  acumulación de tres puntos rojos  conllevará una sanción a decidir en 

asamblea. 

-Si un@  miembro del equipo directivo no cumple con sus deberes se verá en la 

obligación de abandonar el cargo en beneficio de otro soci@ decidido en 

asamblea. 

Artículo 11: Bajas de socios 

-Si hay alguna baja durante el desarrollo de la “cooperiativa” se decidirá en 

asamblea lo que hagamos con el capital aportado por el soci@. 

  

 


